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p e s e t a . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las d i spos i c iones d e l a s A u f o r i d a d e s , excep to l a s q u e s e a n 

á in s t anc ia d e p a r t e no p o b r e , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente ; a s i 

m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o concern ien te a l s e r v i c i o n a c i ó n » ! 

q u e d i m a n e de l a s m i s m a s ; pe ro los d e in te rés p a r t i c u l a r p a 

g a r á n 50 c é n t i m o s d e p e s e U por c a d a l inea d e i n s e r c i ó n . 

Diputación provincial. 

Cmtadurla.—Negociado 4.° 

Circular. 

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 17 del corriente la Real orden de 
3 0 de Abril último sobre el modo 
y forma de hacer efectivos la Dipu
tación los descubiertos por Repar
timiento provincial, me dirijo á los 
Ayuntamientos de esta provincia 

a quienes corresponda su cumpli
miento para que se sirvan remitir 
nota de las cantidades consignadas 
en presupuesto para el pago de los 
atrasos, y los que aun no hayan 
propuesto la forma do satisfacer lo 
que adeudan, lo verifiquen en un 
breve plazo, á fin de cumplir lo dis
puesto efn la citada Real orden y 
en la de 19 de Marzo do 1879. 

Madrid 2 0 de Junio de 1 8 8 0 . = 
El Presidente, El Conde de la 
Romera. 

Comisión Provincial. 

Sesión de 3 de Junio de 1880. 

Abierta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Serantes, Pozo, Narbon y Morales, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Seguidamente se procedió á la resolución de incidencias de quintas del actual 
reemplazo y revisión de los anteriores, obteniéndose el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1880. 

Latina. 
89 Ramón Esteive Cruz Continúa pendiente de expediente. 

I5S Félix Fernandez Hermosa Queda pendiente la nota de prófugo. Pendiente de 
curación. 

162 Enrique Rosado Arjona Soldado definitivo. 
178 Manuel Rojas Origüel Continúa en caja con recurso pendiente. 
281 Lorenzo García Suarez Ingresó en caja. 
233 Manuel Quiñones Piqué ídem id. 
238 Manuel Pérez Fernandez Exceptuado como hijo de viuda pobre, é ingresó en 

caja como soldado para la reserva. 
275 Manuel Castañon González Entiéndase cubriendo plaza como recluta disponible. 
286 Eduardo Quevedo Pérez Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
313 Federico Huertas Sainz Ingresó en caja como recluta disponible. 

Congreso. 
87 Miguel Jiménez García Sigue pendiente por enfermo. 

100 Lesmes Plazaola é Inda ídem id. id. 
112 Pablo Llurva Ventosa^ Ingresó en caja. 
171» Andrés Romero Beltran Entiéndase su ingreso como recluta disponible. 
185 Felipe Navarro Pérez Exceptuado por el distrito, é ingresó para la re

serva. 

Palacio. 
152 Pedro Escola Rodríguez Redimió; pídase la baja 
170 José María de Tornos y Franco. . . . Sigue pendiente por enfermo. 

Audiencia. 

28 Joaquín de Castro Lombart Sigue en caja con recurso pendiente. 
66 Alejo Ámbito Cubre plaza como recluta disponible. 

182 Máximo Aguirre Ecenarro Soldado definitivo. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Centro. 
177 Hipólito González Navacerrada.... Inútil. Ingresó en caja para la reserva. 

Universidad. 
121 Julián Sacz y Muñoz Sigue en caja con recurso pendiente. 

Hospicio. 
33 Máximo Fernandez Alvarez . Inútil. Entiéndase su ingreso para la reserva. 

119 Jaime Tormo García ídem. Pendiente de nuevo reconocimiento. 
229 Mariano Hernando López Entiéndase su ingreso para activo. 

Inclusa. 
214 Antonio Martin García Ingresó en caja. 
307 Manuel González Silva Entiéndase ingresado en caja con recurso pendiente 

como recluta disponible. 
387 Manuel Galvan y Moya Inútil. Entiéndase su ingreso para la reserva. 

Buenavista. 
61 Salvador García Alonso Inútil. Entiéndase su ingreso para la reserva. 

99 JoséAlarcony Manrique. 
313 Manuel Martínez Roldan, 

Hospital. 
Soldado definitivo. 
Falleció. 

Colmenar Viejo. 
27 Fulgencio García Peinado Sigue pendiente por enfermo. 

Brea. 
4 Manuel Díaz Baeza Ingresó en caja. 

Villar del Olmo. 

5 Manuel Aza Benito Redimió. 
6 José Castillo y Hernández Entiéndase su ingreso como recluta disponible. 

Reemplazo de 1879. 

Congreso. 

168 Pedro Granja y Sánchez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 

Latina. 
161 Arturo de la Fuente Nuñez Cubre plaza. 
225 Santiago Asensio Bourgó Queda sin efecto la nota de prófugo. Inútil; ingre

só en caja como sol dado para la reserva. 
260 Francisco Pinar Rubio ídem id. id. id. 
307 Saturnino Rojas Reliego Pasa á recluta disponible. 

Audiencia. 

55 Vicente Salgado Infante Exceptuado por el distrito sin reclamación; pídase 
la baja. 

195 Daniel Ramírez Cubillo Falleció. 
277 Juan Alegre y Tortejada Reconocido en Huesca. Inútil. 
280 Ventura López Gómez Falleció. 

Centro. 

I 34 Eduardo Manzanaresy Fernandez. Queda sin efecto la nota de prófugo. Exceptuado 
por el distrito sin reclamación. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

243 Felipe García Rodríguez Queda sin efecto la nota de prófugo. Ingresó para 
la reserva. 

249 Francisco Rcvilla y San Mart in . . . . ídem id. soldado para la reserva con arreglo al 
articulo SS de la ley. 

Palacio. 
19 Valentín Cuevas Fernandez Reconocido en Valencia, útil, y cubre plaza como 

confinado 
103 Eduardo González Raro Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
379 Federico Sarrnchaga y López Men-

chero Ingresó en caja como recluta disponible. 
238 Fausto 1 Y m c i . i l l a de la Corte Entiéndale su ingreso como id. id. 

Hospicio. 
4 Félix Nogueras Méndez Queda sin efecto la nota de prófugo. Inútil; in

gresó. 
60 Rafael Mayalde Carrero Exceptuado por el distrito sin reclamación. 

225 Isidoro Montesinos Yepes ídem id. id. 
248 Francisco Facundo Pérez Cubre plaza para activo. 

Hospital. 
118 Antonio Rodríguez Guijarro Ingresó en caja. 
121 Juan Alonso Oficióse á la Comisión provincial de Valladolid pa

ra que ingrese en caja para activo. 
177 Luis Justo Rcrdejo Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
186 Agustín Rodríguez Marquina ídem id. id. 
191 Arturo Alvarez Jiménez Falleció. , 
231 Santiago López San Martin Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
275 Eduardo Grao Fernandez Ídem id. id. 
291 Manuel Diiz Blas Inútil. Ingresó en caja para la reserva. 
325 Miguel Bedoya Fernandez Sigue pendiente de expediente. 
339 Junn Justo Bcrdcjo. Inútil. Ingresó para la reserva. 
355 Juan Mrnuel Fernandez.. Signe pendiente de expediente. 
389 José Estrada Cobeña ídem id. id. 

Universidad. 
230 Enrique Pérez Toba Queda sin efecto la nota de prófugo. Ingresó en 

caja. 
262 Gustavo Callejas Vilardell Enriendase cubriendo plaza como recluta dispo

nible. 
447 Casimiro Fernandez García Prófugo. 

Inclusa. 
20 Claudio Fernandez y Rúa Ingresó én caja por haberse confirmado el fallo del 

distrito. 
276 José María Rodríguez Entiénduse su ingreso como recluta. 
235 Quintín Sánchez Sánchez De conformidad con el distrito, exceptuado, cingre-

*' só en caja como soldado para la reserva. 

Canillejas. 
5 Juan Camón y Pérez Ingresó en Huesca como soldado para la reserva. 

Torrelaguna. 
13 Mariano Herrero Gutiérrez Prófugo. 

' ; "( . ; \ . ... |V1 i) • ¡ IfcM I -

Aranjuéz. 
66 Jerónimo González y González Tallado en 1S de Mayo. Corto, y se le releva de la 

nota de prófugo. 

Reemplazo de 1878. 

• Latina. 
2 Ignacio Polo Yera Exceptuado por el distrito sin reclamación. 

164 Antonio Muñoz Morales Ingresó en cajn como soldado para la reserva. 
232 Benito Cámara Torre Ingresó en caja. 
268 Andrés üespiort Arechategui Exceptuado.por el distrito sin reclamación. 
124 (del reemplazo de 1877).—Casimiro 

Fernandez Vclasco Entiéndase ingresado como recluta disponible. 
• 

Palacio. 
163 Antolin Fernandez Fadriquc Pendiente de expediente. 

Centro. 
124 Antonio Muñoz Yébenes Queda sin efecto la nota de prófugo. Ingresó en 

caja como recluta disponible. 

Hospital. 
80 Juan José Costa Muñoz Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
89 José Hernández Santaren. Falleció. 

196 Gabriel Cruz García Fernandez... Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
211 Manuel Palau Lozano ídem id. id. 
231 Domingo González Vega Ídem id. id. 

Inclusa. 
55 Eugenio Alcañiz Rojano Se reformó el fallo del distrito; exceptuado; sóida» 

do para la reserva. 
57 Alfonso Santos Diaz ídem id. id. id. 

Colmenar Viejo. 
37 HiginioTato Monzón Sigue pendiente por enfermo. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Torrejon de Ardoz. 

6 Eugenio Rodríguez Martínez . . . . Falleció. 

Reemplazo de 1877. 

Congreso. 
72 Eduardo Rodríguez Méndez Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da sin Nefccto la nota de prófugo y exent* ; ¡ r 

responsabilidad con arreglo al art. í 14 de la ley. 
98 Joaquín Revilla García Exento de responsabilidad con arreglo al art. 88. 

Universidad. 
70 Ventura González Aguado Prófugo. 

197 José Atané Muñoz Exceptuado por el distrito sin reclamación, y exen
to de responsabilidad con arreglo al art. 114 de 
la ley. 

200 Antonio Urguijo Aguirre ídem id. id. id. 

Centro. 
64 Antonio Parrondo Ardura Exceptuado por el distrito sin reclamación, y exen

to de responsabilidad con arreglo al art.*114 de 
la ley. 

Hospital. 
29 Eugenio Robles Gómez Ingresó en caja. 

) Luis Martín Sánchez Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que
da exento de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 111 de la ley. 

132 Antonio Sánchez Toledo ídem id. id. id. 

da exento tle responsabilidad con arregh 

i Sánchez T< . 
189 Ángel Aloma Ramos Entiéndase ingresado como recluta disponible. 
2-ií) Jerónimo Cuesta Gaitero Falleció. 

Inclusa. 
08 Manuel Arias y Juárez .*. Se reformó el fallo del distrito; exceptuado, y que-

. da exento de responsabilidad con arregle, al ar
ticulo 111 de la ley. 

168 Miguel de la Mata Velazqucz... i . Queda sin efecto la nota de prófugo. Ingresó en 
caja. 

233 Zacarías Barco Rodríguez . Entiéndase ingresado como recluta disponible. 

Hospicio. 
54 Joaquín López Ramos Se le releva de la nota de prófugo. Exceptuado 

por el distrito y exento de responsabilidad. 
74 José Conde Rincón Tallado en Valladolid. Exento de responsabilidad 

con arreglo al art. b8 de la ley. 

Latina. 
142 José Escolar Ferrer Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 114 de la ley. 

189 Emilio Aulestia Pastor ídem id. id. id. 
258 Bruno Payol Pérez ídem id., art. 88. 
261 Casimiro Fernandez Alcázar Ingresó en caja como recluta disponible. 

Palacio. 
158 José Rodríguez Alvarez Exceptuado por el distrito sin reclamación, v que-

da exento de responsabilidad con arreglo a? ar
ticulo 114 de la ley. 

Collado Mediano. 
1 Eusebio Cuesta Blanco Excluido como comprendido CH la clase tí del 

cuadro. 

SUSTITUTOS ADMITIDOS. 

Audiencia. 
23 Ricardo Muñoz Buirdel Cambia de situación con el soldado do la reserve 

Francisco Monedero Rodao, que ingresó en caja. 

Centro. 
105 José Antonio Jesús González y Gon

zález Cambia con el recluta disponible Rogelio Lanas 
Espinosa, que ingresó en caja. 

Navalcarnero. 
10 José Molina Aguado Cambia con el recluta disponible Francisco Gome? 

Lámela, que ingresó en caja. 

Hospicio. 
12 Manuel García Ambas Cambia con el recluta disponible Mercenario Paulet 

Cañas, que ingresó en caja. 

Getafe. 
18 Genaro Gómez Villcna Cambia con el recluta disponible Santiago Muñe 

González, que ingresó en caja. 
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NÚMKROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Universidad, 
I4S Alvaro Rodríguez Bao Presenta al soldado licenciado Lucio Rodríguez 

, . „ _ Quera, que ingresó en caja. 
145 Andrés Cuenca Bances Ídem al id. id. Rafael Domínguez Burguillo, que 

idem id. 

Congreso. 
54 Abdon González Daniel Presenta al soldado licenciado Miguel Rodríguez 

Miguel, que ingresó en caja 

Buenavista. 
70 Antonio Rodríguez García Presenta al soldado licenciado Luis Crespo Mar

tínez, que ingresó en caja. 

Audiencia. 
15$ Miguel Lázaro Barca Presenta al soldado licenciado Cipriano Larrubia 

Lagarto, que ingresó en caía. 
ti4 José Fernandez Ruiz ídem al id. ia. José Payueta Pérez, que id. id. 

Aran juez. 
ti> Felipe García Baqucro Presenta al soldado licenciado León Gallo Alvarez, 

que ingresó en caja. 

Serranillos. 
i Manuel Fernandez Martin Presenta al soldado licenciado José Sauchez Tor

recilla, que ingresó en caja. 

Navalcamero. 
23 Antonio Hurtado Palomino Cambia de situación con el recluta disponible Lino 

González Jiménez, que ingresó en caja. 

Colmenar de Oreja. 
38 Narciso Pérez Carrero Presenta al licenciado Teodoro del Monte Muñoz, 

que ingresó en caja. 
Chinchón. 

10 Pedro Saez Montero Presenta al licenciado Teodoro Gallego Romero, 
que ingresó en caja. 

Cercedilla. 
1 Víctor Herranz y Rubio Cambia de situación con el recluta disponible Ri

cardo Rodríguez Sánchez, que ingresó en caja. 

Cadalso. 
1 Manuel Frontal Alvarez Presenta al licenciado Eugenio García Parra, que 

ingresó en caja. 

Arganda. 
11 Luis Sanz Oreja Presenta al licenciado Francisco Verdú García, que 

ingresó en caja. 

Albacete.—Tarazona. 
38 Alfonso Romero Cortes Presenta al licenciado José Soto López, que ingre

só en caja. 

Villaverde. 
2 Francisco Laborda Gallego Presenta al licenciado Fernando Pousa y González, 

que resultó inútil. 

Buenavista. 
187 José Barandiaran Eriz Presenta al licenciado Apolonio López Alvarez, que 

resultó inútil. 

Latina. 
150 Mariano Orballanos y Corral Presenta al licenciado Benito Latorre Doban, que 

resultó inútil. 

Hospicio. 
159 Rómulo Fernandez Pérez. Presenta al licenciado Braulio Ruiz García, que re

sultó inútil. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Hospital. 
Presenta al 

que resu 

El Molar. 
Presenta al 

resultó in 

Fuente el Saz. 

74 Sebastian Gómez Beltran Presenta al licenciado Laureano Pelücer Contreras, 
que resultó inútil. 

2 Francisco de la Morena y Ortega.. Presenta al licenciado Tirso Márcos.Garcia, que 
resultó inútil 

l Domingo López García Presenta al licenciado Macario Madrid Martin, que 
resultó iuútil. 

Arganda. 
I Miguel Sardinero Pablos Presenta al licenciado Gabriel Gómez Esteban, que 

resultó inútil. 

Audiencia. 
805 José Pastor Rodríguez Presenta al licenciado Francisco Fresneda Martínez. 

que resultó inútil. 

Zamora.—Vez de Malvan. 
Victoriano Pascual Alfagcne Presenta para cambio de situación al recluta dis

ponible de 1879 Ángel Valle Expósito, que re
sultó inútil. 

Latina. 
133 Anselmo Moreno Alonso Presenta al licenciado Cayetano García Pcrez, que 

quedó pendiente de curación. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 188U. 

Oviedo.—Sarna. 
José Rodríguez y Rodríguez Ingresó en caja. 

ídem.—Zalon. 
Ramón González Martínez Ingresó en caja. 

ídem.—Tineo. 
Vidal Fernandez Rodríguez Ingresó en caja. 

Ídem.—Valdós. 
José Cecilio Parrondo Bcrdasco.. . . . Ingresó en caja para la reserva. 

Lugo.—ürol. 
Francisco Bonzi Cal Ingresó en caja. 

Ídem.— Corgo. 
Antonio Castedo Rodríguez Ingresó en caja. 

ídem.— Fazouro. 
Ramón López Villamil Ingresó en caja. 

ídem.—Santa Comba. 
Eduardo Vázquez Pardo Inútil. Ingres j en caja para la reserva. 

ídem, — Quinteh. 
Sabino López Inútil. Ingresó en caja para la reserva. 

Coruña.—Santa Comba. 
Antonio Pazos Rey Ingresó en caja. 

Cádiz. 
Camilo Iglesias Enriqucz Ingresó en caja. 

Zamora.—Benaventc. 
Dustan Lorenzo Fernandez lugresó en caja. 

Cuenca. 
Antero Gumicl Arias Ingresó en caja, según orden de la Comisión pro

vincial de Cuenca, como sustituto de Daniel Cano. 

Murcia.—Ojos. 
José Marín Cachopo . . . Entiéndase el ingreso, verificado el 19 de Mayo úl

timo, como recluta disponible. 

Bilbao. 
Luis Torregrosa y Ruiz de la Escalera. Ingresó en caja. 

Malaga. 
Gonzalo Lima Carrion Ingresó en caja. 

Ídem.—Antequera. 
Rafael García Llamas Ingresó en caja. 

Remplazo de 1879. 

Oviedo.—Tablado del Rey. 
Doroteo Rodríguez y Rodríguez Ingresó eu caja. 

Logroño.—Nalda. 
| Julián Ayerves Rico Ingresó en caja como recluta disponible. 

Reemplazo de 1877. 

Cáceres.—Paradela. 
Prudencio Vidal Alonso Ingresó en caja. 

Primera reserva de 1874. 

Oviedo.—Quinzanas. 
Victoriano Rodríguez Fernandez Ingresó en caja. 

Dada cuenta de los expedieutes pues
tos al despacho, so acordó: 

Quedar euterada la Comisión de que 
el quinto número 152 del distrito do Pa-
lacio en «I presente reemplazo, José" Ks-

colá Rodríguez, había verificado su re-
(ieuciou á metálico con focha 1.° del 
corrírtute, haciéndose eu el acta las ano
taciones oportunas. 

Oficiar al líxcmo. Sr. Gobernador mi -
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litar haciéndole presento que el Jefe de 
la Caja de recluta D. José" Ureta ha pres
tado, tanto en los dos reemplazos anterio
res como en el preseute, extraordinarios y 
relevantes servicios, contribuyendo con 
el coucurso de su inteligencia y exquisito 
celo á la terminación de las operaciones 
de eutrega en caja dentro del plazo lijado 
por el Gobierno <ie S. M., y en su vista la 
Comisión recomienda, con toda eticacia y 
encarecimiento los indicados servicios, 
rogando al Sr. Gobernador se sirva ele
var esta recomendación al Kxcmo. señor 
Miuistro de la Guerra, por si teniendo en 
cuenta las consideraciones expuestas, 
acuerda otorgar la recompensa á que tan 
justamente se ha hecho acreedor. 

Reformar el acuerdo que equivocada
mente aparece consignaao al lolio 82 del 
libro de actas del preseute año, respecto 
al quiuto núin. 6 de 1879 por el cupo de 
Barajas, Genaro Vázquez, que dice: «¿e 
revoeó el fallo del Ayuntamiento; solda
do, é ingresó en caja en sesión del 23 de 
Abril del preseute ano,»dojáudolesinefec-
to en lo relativo al ingreso de dicho mozo, 
en atención á que seguu resulta al folio 
304 del libro correspondiente á 1879, había 
ingresado en caja en sesión de 23 de Abril 
de este último año. 

Informar al Sr. Gobernador lo siguieu-
te respecto á los expedieutes que se ex
presan á coutinuaciou: 

. Behnonte de Tajo.—Presupuesto or-
diuario para 1880-81.—Es inadmisible el 
crédito de 1.56o" pesetas para pagar aten
ciones del corriente, que debe formar 
parte del adicionado al mismo. 

Chinchón.—Presupuesto ordinario pa
ra 1880-81.—Falta consignar crédito para 
pago de uua sexta parte de débitos á fa
vor del Tesoro, ó remitir certiticacion de 
que no existen pendientes de pago. 

Moraleja.—Presupuesto ordinario pa
ra 1880-81.—Falta consignar crédito para 
pago de una sexta parto ue débitos a fa
vor del Tesoro, ó certificación de que no 
existen. 

Talainanca.— Presupuesto ordinario 
para 1880-81.—Es inadmisible el repar
to general que se propone en unión del 
recargo de un 4 por 100 sobre la territo
rial; debiendo llamar la atención del 
Ayuntamiento acerca de la Real orden 
de 13 de Enero de 1879. 

Villavieja.— Presupuesto ordinario 
para 18S0-81.—Falta consignar partida 
para el pago de uua sexta parte de débi
tos á faVor del Tesoro, ó remitir certifica
ción de que no existen. 

La Serna.—Presupuesto ordinario pa
ra 1880-81.— Falta consignar créditos 
para pago de la suscriciou al BOLETÍN 
OFICIAL, para imprevistos y para pago 
de una sexta parce do débitos á favor del 
Tesoro, ó certificación de que no existen. 

Que no se observa error ni extralimi-
tacion legal alguna que corregir eu los 
presupuestos ordinarios para 1880-81, 
formados por los Ayuntamientos de Vi-
lfaverde, El Boalo, Piñuecar, Villaman-
rique de Tajo, Griñón y Colmenarejo, ni 
eu el adicional al corriente ejercicio de 
Valdemorillo. 

También se acordó que durante el 
presente mes se celebren las sesiones ex« 
traordiuarias de la Comisión provincial 
los jueves á Láfj tres de la tar.ie, sin per
juicio de las extraordinarias á que dé 
lugar la resoluciou de las incidencias de 
quintas. 

Y no habieudo más asuntos de que 
• tratar, se levautó la sesión, do que corti 

ficó.= El Vicepresidente, Revuel ta .=El 
Secretarlo, Camilo Pozzi. 

Adiuiuish'acioii económica. 

D. Mariano Velasco, Alcalde constitucional 
de Rcducña. 

Mago saber que por providencia del día 
de la lecha he acordado proceder á la ven
ta cu pública subasta de bienes inmuebles 
juefueron embargados para hacer efectivos 
.os débitos que adeudan á ia Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondiente al año económico de 1878 á 
1879, y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, setrun lo ha resuelto la Adminis 
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tracion económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de 187<», y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia ó del mes de Julio del año 
IbW, a la hora de las diez á doce de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les íucscn adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designara esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el ÍJo-
LRTIS OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproiluce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y ade
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costa del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras, y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primen subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la Instrucción de 3 de Di
ciembre de 18159, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las lincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas lincas, a partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
liaramiento. y en la lorraa que á continua
ción se expresan: 

Número 14 de orden. D. Jerónimo Nie
to.—Una viña llamada la Hidalga, de dos fa
negas de segunda: linda Saliente y Mediodía 
con Jerónimo Pérez: capitalizada en 8M pe
setas 33 céntimos. 

Núra. 18. D. Bal bino Rodríguez.—Una 
tierra en San Hipólito, de media fanega de 
tercera: linda Saliente Francisco Pérez: Me
diodía con Jerónimo Pérez; capitalizada en 
166 pesetas i>7 céntimos. 

Num. 27. D. PioSinz.—Una tierra-suer
te en Salineros, de fanega y media de tercera: 
linda al Norte con el camino Salinero, y Sa
liente con Jerónino Pérez; capitalizada en 
166 pesetas G7 céntimos. 

Num. 33. D. Juan Velasco.—Una viña y 
tierra en Santa Lucia, de una fanega y seis 
celemines de tercera: linda al Saliente Mar
tin García; Norte con camino de Torrclagu-
na; capitalizada en 5U0 pesetas 

Núm. 35. D. Nicasio Velasco.—Una tier
ra en el Caleron, de seis celemines: linda al 
Saliente y Mediodía con Domingo Gorracha-
tegui; capitalizada cu 1.666 pesetas 67 cén
timos. 

Núra. 40. D. José Alonso. -Una viña de 
una fanega en Santa Lucia: linda con Martin 
García; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Num. 48. D. Saturnino Ascnjo—Una tier
ra en el Robolloso, de tres fanegas de cuar
ta: linda al Saliente con herederos de María 
del Rey; Poniente con Ju in de Mata Pérez; 
capitdizada en 50<> pesetas. 

Núm. 51. D. Nicolás García Baonza.— 
Una viña en Carrascosa, de medio celemín 
de tercera: linda Saliente con Pascual Sán
chez y vereda; capitalizada en b33 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 60. D. Manuel Barrio.— Una tier
ra en Ontanares, de una fanega: linda al Nor
te con Cipriano Serrano; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 63. D. Simón Baonza.—Una viña 
en Prado Cubillo: linda al Mediodía con ca
mino de Bustarviejo; capitalizada en 1.666 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 60. D. Genaro Calccdo.—Una tier
ra de una fanega en Puentes Viejas: linda 
con herederos de Pedro Arroyo; capitaliza
da en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 7v. D. Venancio Cerezo.—Un erial 
en la Simona, de un celemín: linda con José 
Sauz; capitalizado en S pesetas 30 céntimos. 

Núm. 81. D. Mariano Cid . -Una viña de 
media fanega en la Calleja: linda con Car
lota Sauz; capitilizada en 166 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 107. D. José de Erutos. —Una tier
ra ca los Chacones, de dos fanegas: liúda con 
camino de Bustarviejo; capitalizada en 166 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 110. D. Valentín de la Puente (he
rederos).—Una tierra de dos fanegas en los 
Rubiales: linda con Carlota Sanz; capitaliza 
da en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. llü. D. Ildefonso González. —Una 
tierra de dos fanegas en la Solana: linda con 
herederos de María del Pozo y Arroyo; ca 
pitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 120. D. Eélix García.—Una tierra 
en el Portillo, de tres fanegas: linda con el 
camino de Valdemanco; capitalizada en 200 
pesetas. 

Núm. 125. D. Manuel García Ortega.— 
Una tierra en el Rebolloso, de tres fanegas: 
linda con Francisco Pérez; capitalizada en 
500 pesetas. 

Num. 130. D. Roque García.—Una viña 
en el Reholloso, de cuatro fanegas: linda con 

cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 64 de la referida instrucción, y p o r 

estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Redueña á 16 de Junio de 1880.=>El Al. 
calde, Mariano Velasco.-»Por su mandado, 
el Comisionado, Mariano Sanz. 

Sandalio Alonso; capitalizada en 666 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 132. Doña María González.—Una 
viña de nueve fanegas: linda con Mariano 
Blanco; capitalizada en 1.666 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 133. D. Miguel Jorganes.—Una 
tierra de dos fanegas: linda con el camino del 
Berrueco; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Num. 11(1. Felipe González.—Una viña 
en el Caleron, de media fanega: linda con 
Eugenio Hernanz; capitalizada en 41 pese
tas 63 céntimos. 

Núra. 146. Doña Florentina Fuste.—Una 
viña Rcbolloso, de seis celemines seis fane
gas: linda con Ramón Izquierdo; capitaliza
da en 1.066 pesetas 67 céntimos. 

Núra. 165. Doña Escolástica Lorenzo.— 
Una tierra en el Portillo, de una fanega: lin
da con caminode La Cabrera; capitalizada en 
66 pesetas 67 céntimos. cion en la 5 . a Sección de esta Secretaría, 

—Una v i - l cesando por tanto en el percibo de dicho 

Ayuntamientos. 
M a d r i d . 

Por acuerdo de esta Excma. Corpo
ración, desde el dia 1.° de Julio próximo 
la cobranza del arbitrio municipal esta
blecido sobre toda cía se de anuncios fija, 
dos al público se h a r á por administra-

Núm. l~:i. D. Cándido Martin 
ña en la Carrascosa, de dos celemines: linda 
con camino «leí Prado de la Puerta; capita
lizada en 16 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 182. D. Ildefonso de la Morena.— 
tierra en el Rebolloso, de tres cuartillai: lin
da con María de la Morena; capitalizada en 
~4 pesetas 97 céntimos. 

Núra. 192. Doña Paula Montero.—Una 
tierra en el Portillo, de una fanega y seis ce
lemines: linda con Nicasio Peinado; capitali
zada en 100 pesetas. 

Núm, 2(»8. Doña Juana Mata.—Una tier
ra en el Rebolloso, de tres fanegas: linda Nor
te José Murga; Poniente con Escolástico 
Alonso; capitalizada en 33J pesetas 33 cénti
mos. 

Núra. 210. Doña Josefa Palomares.—Una 
tierra en el Arroyo, de dos fanegas: linda con 
Escolástico Alonso; capitalizada en 333 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 223. D. Franoisco Romanillos.—Una 
tierra en Fuentes Viejas, de caber un celemín: 
linda con Tomás García; capitalizada en 8 pe
setas 30 céntimos. 

Núm. 225. D. Justo Rodríguez.—Una vi
ña en la Carrascosa; de un celemín: linda con 
Domingo López; capitalizada en 8 pesetas 30 
céntimos. 

Núra. 230. D. Agustín Rodríguez — Una 
viña en Vaciabotas, de caber una fanega y 
seis celemines de secunda: linda al Poniente 
con herederos de Carlos Marrón; capitalizada 
en 583 pesetas 27 céntimos. 

Núm. 233. D. Sotero Rodríguez.—Una 
tierra en el Portillo, de media fanega: linda 
con Antonio Martin; capitalizada en 6(5 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 211. D. Félix Serrano.—Una Viña 
en la Calleja, de un celemín: linda con el ca
mino de Bustarviejo; capitalizada en 8 pese
tas 30 céntimos. 

Núm. 249. . D. Gregorio Sanz Moreno.— 
Una tierra en el Portillo, de cinco fanegas: 
linda con Francisco Miguela; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Num. 254. D. Esteban Serrano.—Una vi
ña en la Caldera, de dos celemines: linda con 
herederos de Isidoro Vclazquez; capitalizada 
en 33 pesetas 83 céntimos. 

Núm. 257. Herederos de Miguel Serra
no.—Una tierra en Prado Cubillo, do media 
fanega: linda con E.colástico Alonso y cami
no lorrelaguna; capitalizada en 83 pesetas 
27 céntimos. 

Núra. 259. D. Pedro Serrano. —Una viña 
en los Escobares, de dos celemines de tercera: 
linda con Carlota Sanz; capitalizada en 16 pe
setas 60 céntimos. 

Núra. 273. D. León Velasco.—Una viña 
en Prado de la Puerta, de media fanega: linda 
con el camino de El Berrueco; capitalizada en 
66 pesetas 67 céntimos. 

Núra. 271. D. Santiago Velasco.—Un pra 
do llamado de Junco, de una fanega y seis 
celemines: linda con Vicente Velasco; capita
lizado en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núra. 104. D. Eugenio Espinosa.—Una 
viña en el Redondillo, de caber una fanega 
de tercera; linda al Saliente con Joaquín 
Guzraan; Poniente y Mediodía con Anafés 
Vera, y Norte con M t r i a N tvacerrada; capi 
tal izada en 208 pesetas 30 céntimos. 

Núra. 184. D. Rafael Martin. —Una viña 
en Carrascosa, de un celemín de tercera: lin
da Poniente con Pascual Sánchez; al Norte 
coa Escolástico Alonso; capitalizada en S pe
setas 30 céntimos. 

Núra. 101. D. Manuel Diaz.—Una vina 
en el cerro de la Cabana, de tres celemines 
de tercera: linda Poniente con Carlota Sanz; 
Saliente con Rogelio de la Torre; capitaliza
da en 24 pesetas 90 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin 
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OKICIAI. á fin de que llegue á cono 

por tanto en ei percibo üe dicho 
arbitrio desde el dia 30 del actual el 
contratista del mismo D. Autonio Pérez 
por termiuar en el citado dia el tiempo 
por que se le adjudicó. 

En la referida oficina, establecida eu 
la planta bajado la primera Casa Consisto
rial, se despachará á las personas obli
gadas al pago de dicho arbitrio, los dia-s 
festivos de siete á diez do la mañana, y 
las laborables de siete á nueve de la mis
ma y de doce á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia para que llegue i 
conocimiento de las empresas de espec
táculos públicos, particulares é indus
triales sujetos al pago del arbitrio. 

Madrid 25 de Junio de 1880.=José 
Dicenta y Blanco. 

ü í a v a r r e d o n d a . 
Por dimisión del que la obtenía se 

halla vacante la Secretaría de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo anual de 
250 pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales de e9te 
puoblo. 

• Los aspirantes que desoen obtener di
cha plaza presentarán sussolicitudes en el 
término de 20 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, al Sr. Alcalde 
de esta localidad. 

Navarredonda 18 de Junio de 1880 .= 
El Alcalde, Fermín González. 

R o b l e d o d e Cháve la . 

Formadas las ordenanzas municipa
les de esta villay aprobadas por el Ayun
tamiento y Síndico, se ponen de manifies
to en esta Secretaría por término de 15 
dias para que so entere el que guste y 
haga las observaciones que crea oportu
no, con el fin de que después pasen al 
examen y censura do la Junta muni
cipal. 

Robledo de Chávela 17 de Junio de 
1880.=ttl Alcalde, Francisco Bernaldo 
de Quirós. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DK PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte se cita á Don 
Florencio Uhagon, que ha vivido eu la 
calle de Jesús del Valle, núm. 1, cuarto 
principal, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de nue
ve dias comparezca en este Juzgado, sito 
en ol Palacio de Justicia, á prestar decla
ración en causa criminal que se signe 
por falsedad. 

Madrid 17 de Junio de 1880.=» 
V.° B.°=I í l actuario, Juau P, Pere E. 

H u e n a v l K t a . 
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 

de primera instancia deldistrito deBue-
navista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Alvarez Me-
oendez, hijo de Fernando y Manuela, de 
27 años, jornalero, que ha vivido en la 
caile de la Peña de Francia, núm. 4, cayo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del término de 10 dias comparezca 
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a n t e este Juzgado, sita eu el Palacio de 
Justicia, éx-conyento de las Salesas, á oír 
cierta notificación acordada en causa 
criminal quo cantra el mismo se sigue 
porliurto; apercibiéndole qne do no na
cerlo se le declarará rebelde y lo parará 
el perjuicio que iinyn lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto corno tengan 
noticia del paradero del Manuel Alvares l 
lo ñongan en conocimiento do este Ju¿ 
gado. 

Dado en Madrid á 16 de Junio de J 
1880.== Francisco Rondan.=rPor manda- j 
do de su señoría, Licenciado Sevoriano 
de Mazorra. 

Por el presentí; y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Eueuavista de esta capí* 
tal, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita á Manuela N., que se dice 
ha vivido en la calle de Silva, núm. 27, 
cuarto tercero, y cuyo actual paradero 
•se ignora, para que en el término de 
ocbo dias comparezca eu dicho Juzgado 
á pres.'ar declaración en causa criminal; 
apercibida que de no verificarlo la para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Junio de Í S S O ^ V . 0 B.°=-
Francisco Rondan.=El E¿cribauo, Bo
nifacio Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita á Don 
José N., empresario que fué del baile de 
la Bolsa en el Carnaval último, y á Pa
blo Fallos, cuyos domicilios se ignoran, 
para que eu el término de ocho dias com
parezcan en este Juzgado á prestar de
claración en causa criminal por hurto; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 17 de Junio de 1880 .= 
V.° B. 0 =Frbucisco Rondan.=El Escri
bano, Bonifacio Guilleu. 

Centro. 
D. José María Barnuevo y Rodrigo de Vi-

llaroayor, Magistrado de Audiencia 
fuera de esta capital y Juez de prime
ra instancia.del distrito del Centro. 
Por la presenta requisitoria se cita,, 

llama y emplaza á María Fernandez, que 
ha estado de sirvienta en casa de Doña 
Amalia Gaspar, calle Mayor, núm. 32, 
piso cuarto de la izquierda, y cuyas se
ñas personales son: estatura regular, do 
unos 24 á 26 años de edad, con una cica
triz azul en el ojo izquierdo, un lunar en 
el labio inferior y otra cicatriz en el pó
mulo derecho, para quo dentro del térmi
no de 10 dias comparezca en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda á res
ponder de los cargos que resultau en cau
sa que se instruyo por el delito de hurto 
de dinero y aliñáis; bajo apercibimiento 
que de uo verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar¿ 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares y cual
quiera otra del orden judicial, procedan á 
la captura de aquella, y la dejen en la 
cárcel de Villa á disposición de este Juz
gado. 

Madrid 14 de Junio de 1880.=.Tosé 
María Barnuevo.=rEl actuario, Sinforia-
no Vicente Revilla. 

admitirá postura que no cubra las dos 
torceras partes de su avalúo. 

Madrid 23 de Junio de 1880.=José 
María Barnuevo. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 23 deJunio de dicho a ñ o . = 
V.° B.°=Barnuevo.=El Escribano, Jor
ge Reboles. 17 

C o n g r e s o . 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Congreso 
se cita, llama y emplaza á Juliain del Ol
mo Carrasco, de 18 años do edad, soltero, 
jornalero, cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que en el término de 10 dias 
so presente en dicho Juzgado y Escriba
nía del actuario para la práctica de una 
diUgeucia judicial; bajo apercibimiento 
que de no presentarse se le. seguirá el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 15 de Jnnio de 
1880.=Enrique Ruiz Crespo.=Por su 
maudado, Francisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o . 
' En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, en el concurso vo
luntario de acreedores de D. Manuel 
González Peire, se suspende hasta nuevo 
señalamiento la primera junta de acree
dores, señalada para el dia 30 del corrien
te, mediante áhaberse suscitado eu dichos 
autos una cuestión en competencia y te-
nerse que remitir los mismos é la Supe
rioridad. 

' Madrid 19 do Jnnio de 1 8 8 0 . = V . ° B . Ü = 
El actuario, Valentín Ballester. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera iustancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, en pieza sepa
rada de autos ordinarios pendintes en 
el mismo entre D. Juan Ruiz y Pérez y 
D. José Oria y Ruiz, se sacan á la venta 
en pública subasta por término de ocho 
dias dos vacas, Que so hallan depositadas 
en poder de I). José Pérez Ruiz, camino 
viejo de Vicálvaro, núm. 1, y han sido 
tasadas en 925 pesetas; habiéndose seña
lado para su venta la hora de la una de 
la tarde del dia 8 do Julio próximo, eu 
el local de audiencia del expresado Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de 
•Justicia; con la advertencia de que no se 

D. Nemesio Longué y Molpeccres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera do Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

por una sola vez y término de 15 dias á 
Antonio González, natural de Fastias, 
concejo de Tinco, provincia de Oviedo, 
de 43 años de edad, casado, mozo quo 
fué del taller de broncista de la calle de 
Alfonso X, núm. 6, para que comparezca 
en mi Juzgado ó eu la cárcel de Villa á 
responder dé los cargos que le resultan 
en causa que se instruye por hurto. 

A la vez exhorto y requiero á todas las 
Autoridades do la Nación para que en 
cualquier tiompo que tongan conocimien
to del paradero del expresado Antonio 
González le porgau en la cárcel de esta 
villa á disposición de este Juzgado. 

Las señas personales del procesado 
son: estatura alta, color bueno, ojos es
condidos y castaños, pelo canoso, cara re
donda; tiene una pierna hinchada y es un 
poco cojo, y viste chaqueta negra de pe
lo, chaleco de lana color calé, pantalón 
azul claro de mezcla, alpargatas negras 
y gorra de seda. 

Dada en Madrid á 16 de Junio de 
18£0.=Ncmesio Longué.=-Por maudado 
de su señoría, Venancio Pérez. 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital y por virtud de 
causa criminal, se sacan á la venta en 
pública subasta uu caballo, 250 arrobas 
de carbón, mezcla de roble y encina, é 
igual uúmoro de cisco, y varios carritos 
y efectos do carbonería, tasado todo en 
835 pesetas, cuyo remato deberá tener 
lugar eu la sala-audiencia de dicho Juz
gado el dia 10 de Julio próximo, á la 
una de su tarde; advirtiéndose que no so 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y que para 
tomar parte en la licitación habrán de 
consignar previamente el que lo intonte 
en la mesa del Juzgado la cantidad de 
400 pesetas. 

Madrid 18 de Junio de 1880.= 
V. w B.°=E1 actuario. Federico Garnacha 
y Jiménez. 

trito del Hospicio de la misma, se cita, 
llama y emplaza por el presente primero 
y único edicto á la persona que se crea 
dueña de uYi reloj de bolsillo para señora, 
con una tapa y guarda-polvo' de oró al 
parecer, cuya procedencia se creo sospe
chosa, para Cfuó en el preciso término 
de nueve dias se persone á justificarlo eu 
este Juzgado á fin de proveer en su vis-
lid lo que sea procedente. 

Madrid 18 de Junio de 1880.¿= 
V.° B . °=El actuario, Valentín Ballester. 

I n c l u s a 

En virtud de providencia del 8r. Jaez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte, se llama por medio 
del presente á D. Eduardo Antón Navar
ro, fiador del procesado José Vidad Ji
ménez, para que en el término de 10 dias 
presente al reo rebelde; apercibido que si 
no compareciesen ni lo presentase en di
cho término, se procederá contra sus bie
nes, acordando que desde luego se proce
da contra ellos si dentro del referido tér
mino no compareciese el fiador D. Eduar
do Antón Navarro. 

Dado eu Madrid á 14 de Junio de 
1880.= Luis Rico.=-Por su mandado, 
Victoriano Moreno. 

I a t i n a . 
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 

do Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito dé la 
Latina de esta Corte. 

Po*r la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Dolores Martínez Ra
mírez, de 22 años de edad, viuda, natural 
de Dola, partido de Goadix, que en el 
mes de Febrero vivía carretera de Geta-
fe, núm. 4, bajo, y es do estatura bajo, 
ojos azules, d e nariz pequeña, de buen 
color, y viste pobremente, á' fin de que 
dentro del término de 10 dias se presen
te en este Juzgado, á cualquiera de las 

j horas de audieucia, pura la práctica de 
una diligencia acordada en la causa que 
contra la misma instruyo por lesiones; 
bajo apercibió iento en otro caso de ser 
declarada rebelde y coutumaz. 

Por tanto ruego á todas las Autori
dades civiles y militares que tengan co
nocimiento de dicha Dolores Martinez 
Ramírez, la detengan y conduzcan co 
municada á la cárcel de mujeres de esta 
Corte á disposición de.esto Juzgado. 

Dada en Madrid á 16 do Junio de 
1880.=Enriquo Iñiguez;=rPor mandado 
de su señoría y por mi compañero Miran
da, José T. Sánchez de las Matas. 

P a l a c i o . * 
D. Francisco Galicia y Junquera, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio do esta Corte. 
Por el presente y término de 15 dias 

se cita á Servando Tovar García, que 
habitaba cu una buhardilla de la casa nú
mero 57 de la calta de San Vicente Baja, 
para que comparezca en él despacho-au
diencia de este Juzgado, situado en las 
Salesas, áfin de prestarciertadeclaraciou 
en causa contra Rafael Gutiérrez Lcbredó 
sobre quebrantamiento de condena; aper
cibido quo de no comparecer dentro de 
dicho término se acordará lo que cor
responda. 

Madrid á 15 do Juuiodo 1880.=Fran-
cisco Galicia.=El Escribano, Ramón 
Martínez Aguilar. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeccres, Magis
trado de Audiencia de fuera do esta cn-
tal y Juez de primera instancia del dis-

En virtud de autos del Juzgado de 
primera iustancia del distrito do Palacio 
de esta capital, dictada en.7 del actual en 
los autos ejecutivos instados por la razón 
social Ckalvand y dmpañia contra Don 
Pascual Madoz, hoy sus herederos, sobre 
pago de escudos, se saca á pública subas
ta la dehesa denominada do Tejeros, con 
todos sus pertenecidos, sita en término 
jurisdiccional deMesegar, partido judicial 
de Torrijos, en la provincia de Ciudad-
Real, contenieudo en ella 60 pies do oli
vo, una huerta con árboles frutales, ala
medas, olivas, plantío y agua de pié, de 
cabida seis fanegas, 40 idem plantadas 
de viña, cuatro ídem puestas de vivero 
con 6.480 pies de estacas de olivo, moli

no de aceite y casa-habitacion, que ocupa 
130 fanegas de tierra labrantía y 300 
fanegas calina y. escabrosa, retasadas to
das en 50.000 pesetas, bajo cuyo tipo se 
saca á subasta. Y para su remate se ha 
señalado el dia 30 de Julio próximo, y 
hora de bis nueve de su mañana, eu la 
sala de audieucia de dicho Juzgado, sito 
eu el piso principal del Palacio de Justi
cia; debiéndose advertir quo no existen 
otros títulos de propiedad que los quo 
constan de los agtos, 'y que por las dife
rencias de óabídasique. resulten se prac
ticarán informaciones posesorias para 
completar aquellos; y que para tomar 
parteen el remate deberán depositarse 
en la rnesa del Juzgado con la anti
cipación de media hora de la señalada, 
7.000 pesetas, que quedarán á cuenta 
las del mejor postor y se devolverán las 
demás, facilitándose por la Escribanía 
del infrascrito actuario todos los datos 
que según los autos pidan los que lo so
liciten para la subasta. 

Madrid 24 de Junio de 1880.= 
V.° B.°=Gal ic ia .=El actuario, Domingo 
Vázquez y Mon. 15 

Dnlvers ldad . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera iustancia del distrito 
de la Uuiversidad. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á Vicente Enriquo Fernandez y 
García, natural y vecino do esta Corté, 
soltero, ebanista, de 33 años de edad, 
que ha estado domiciliado en la Trave
sía de San Mateo, núm. 16, coarto bajo, 
siendo ignorado su paradero eu la actua
lidad, para que comparezoa en este Juz
gado á fin de notificarle la sentencia fir
me recaída en causa que so le ha se
guido por abusos deshonestos y sufrir 
la condena que le ha sido impuesta; y se 
le apercibe que si no se presentare será 
declarado rebelde, parándolo el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial 
practiquen las más eficaces diligenciao 
para conseguir la captura del referids 
sujeto, cuyas señas personales son: esta
tura regular, color moreno, barba cerra
da y algo crecida, con bigote, ojos par
dos, nariz regular y pelo castaño, vis
tiendo pantalón de patencur á rayas, 
americana y chaleco de lana y camisa 
blanca; y siendo habido será puesto á 
disposición de este Juzgado. 

Madrid 12 de Junio de 1880.=Luis 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su 
señoría, Eusebio Cereceda. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Cor
te, se cita y llama por término de seis 
dias á las personas que presenciara^ la 
cuestión ó riña ocurrida en la tarde del 
dia 7 del corriente en la calle de Malasa-
ña, do la cual resultó herido y falleció el 
guarda de la obra del Sr. Duque de Bae-
na Gabriel Sauz Garcia, para que com-

Sarezcan en la sala-audiencia; de este 
uzgado á prestar declaración ejn la Cau

sa que se instruye por dicho delito; ba
jo apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Junio de 1 8 8 0 . = 
V.° B.°=E1 Juez, Rubio y Cadena.=El 
Escribano, Manuel Viejo. 

A virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad, se cita y llama á cuantas perso
nas se encontraban en el establecimiento 
tertulia y billar de la calle de Santa 
Bárbara, núm. 2, desdo las doce hasta 
las dos de la noche del 16 al 17 de Mayo 
último, que no han declarado en causa 
que se instruye por robo, por ignorarse 
quiénes sean, para que comparezcan á 
verificarlo doutro del término de cinco-
dias, durante las horas de despacho, en 
la sala-audiencia de su señoría, en el piso 
principal del Palacio do Justicia, con el 
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fin de ofrecer también la cansa á los que 
resulten perjudicados. 

Madrid 14 de Junio de 1880.=El ac
tuario, Kusebio Cereceda. 

A l e . d e llenares. 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 

primera instancia do esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo por término de' 10 dias, á contar desde 
la inserción do este edicto en la Gaceta 
oficial de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, á Pedro Clares Auchuelo, 
sin apodo, hijo de Juan y de Juana, de 
18 años de edad, soltero, natural y veci
no de Aragoncillo, partido de Molina de 
Aragón, procesado con otro por hurto, 
para que dentro de dicho término com
parezca en este Juzgado á ser notificado, 
citado y emplazado para ante la Supe
rioridad de la sentencia pronunciada en 
citada causa; prevenido que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y ruego á los Sres. Jueces de prime
ra instancia, Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial, se dignen pro
ceder á la busca de dicho sujeto, y reque
rirle en su caso á su preseutacion en este 
Juzgado á los efectos mandados. 

Alcalá do Henares 17 de Junio de 
1880.=Gregorio Vieito.=El actuario, 
Gregorio Azaña. 

Señas personales.—Pelo negro, ojos 

ftardos, nariz regular, cara redonda, co-
or bueno; viste chaqueta de algodón con 

rayas negras, chaleco idem con estrellas, 
faja morada, pantalón de algodón azul, 
calzado con alpargatas. 

C o l m e n a r %'Iejo. 
D.' Alberto Blanco Bohigas, Juez de pri

mera iustancia de esta villa y su par
tido. 

Porel presente se cita, llama y empla
za á Andrés Roca y García, de estado ca
sado, de 27 años de edad, vecino de Cha-
martin de la Rosa, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 
10 dias, coutados desde la inserción en 
los periódicos oficiales, comparezca en 
mi Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á prestar una declaración en causa que 
se iustruye contra Matías Falagan y Fa-
lagais por asesinato á D. Ramón García. 

Dado eii Colmenar Viejo á 16 de Junio 
de 1880.=Alberto Blanco Bohigas.=Por 
mandado de su señoría y mi compañero 
Guardiola, Bonifacio Quintaua. 

C h i n c h ó n . 
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de 

primera iustancia de Chinchón y sn 
partido. 
Por el presente primero y ünico edic

to se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía colativa fun
dada en la villa de Estremora por los 
Licenciados D. Mauuel Sánchez Aguado, 
D. Manuel de Leou y Ortega y Juliau 
Tova López de Blas, como testamentario 
de D. Manuel López, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo eu legal forma diri
gidos por Abogado y Procurador de este 
Juzgado, á c u i i t a r desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales. 

Advirtiéudose que hasta ahora sólo 
se ha presentado Teodoro Jiménez Cule* 
bro solicitando la adjudicación de los 
bienes de dicha cape.llauía. 

Dado en Chinchón á 17 de Junio de 
1880.=Tomás Albaladejo.=Por disposi
ción de su señoría, Bonifacio Merino. 

G e t a f e . 
D. Víctor Coviau y Junco, Juez de pri

mera instancia de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Anastasio Valla lo;id, 
alias Prim, natural de Batres, y á Do
mingo Arroyo, alias Molino, natural de 
Casarrubios del Moute, ignorándose sus 
demás circunstancias, y cuyas señas 
personales son, estatura regular, ambos 
de 25 á 28 años de edad, uno grueso, 
bien cerrado de barba, y el otro más 
grueso y la barba menos poblada, more
nos; visten de paño color de pasa, gas
tando uuo sombrero calañé con uu aro 
y el otro gorra de pelo, á fiu de que 
en término de 10 dias comparezcan en 
la audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración acordada eu causa que con
tra ellos instruyo por robo en la iglesia 
de Batres; apercibidos que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de policía juiicial, pro
cedan á la busca y captura de dichos pro
cesados, remitiéndolos á la cárcel de 
este partido. 

Dado en Getafe á 17 de Junio de 
1880.=Víctor Covian.=Por su manda
do, Maximiano Diaz. 

Factoría de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Factoría durante la segunda decena del 
mes de la fecha. 

I T N ros 

Dias . 

d o n d e s e h a n 
h e c h o 

la s c o m p r a s . 

5 
i 
» 

17 
18 

ARTÍCULOS. 

Harina de l.' 
ídem de 2. a 

Ídem de 3 / 
Cebada 
Paja 

C A N T I D A D E S . V a l o r d e l a 

u n i d a d . 

Pesetas c¿nu. F a n e g a s . Qu in t a l e s m c l s . 

V a l o r d e l a 

u n i d a d . 

Pesetas c¿nu. 

» 50 44*57 
1 100 42*40 
» 50 37*50 

1.400 á 5*13 
i 300 3-!M 

Alcalá de Henares 20 de Junio de 1880.=El Administrador, Anacleto Olgue-
ra .=V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Factoría de subsistencias de Aranjuoz. 

SEGUNDA DECENA DE JUNIO DE 1880. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la mis
ma durante la expresada decena. 

D í a s . NOMBRE DE LOS V E N D E D O R E S . CANTIDAD 

PRECIO 
de la u n i d a d . 

Pesetas. 

Harina de 1.* clase. 

16 . qq. metrs. 8*69 44*51 

Harina de 2* clase. 

16 . qq. métrs. 17*38 42*34 

/fariña de 3.* clase. 

16 . qq. métrs. 8'69 4047 

Cebzdx. 

13 . fanegas. 674 5 

Paja. 

19 . qq. métrs. 152 3*99 

Aranjuez 20 de Junio de 1880.=E1 Administrador, Javier R , M a r b a n . = V . ° B . ° = 
El Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo E&pejo. 

F e c h a . 

12 

13 
18 

11 
12 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 
SEGUNDA DECENA DEL MES DE JUNIO DE 1880. 

RELACIÓN de las compras de artículos fie inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Carbón de cok. 4 

D. Cecilio Gurrea •« 

Cebada. 

D. Víctor Ajenjo. 
D. Santiago Diaz. 

Paja. 

D. Elias Coronado 
D. Prudencio de la Sen 
El mismo. 
El mismo 
D. Santiago Fernandez 
D. Severo Suarez •• • 
D. Elias Coronado 
D. Santiago Fernandez 
D. Severo Suarez 

V e c i n d a d . 

Madrid 

Ciempozuclos. 
Villaluenga.. 

Alcalá de Henares 
San Sebastian de los Reyes 
ídem 
ídem 
Alcalá de Henares 
San Sebastian de los Reyes 
Alcalá 
ídem 
San Sebsstian de los Reyes. 

N ú m e r o 
d e l j u s t i f i 

c a n t e . 
Can t idad 

I M P O R T E . 

Can t idad P rec io d e 
c o m p r a d a . la u n i d a d . Sa t i s f echo . T O T A L . 

too 6*75 675 675 

1.673 fanegas. 5*44 9.101*12 9.101*12 
399 id. 5*33 2.1-16*62 2.146*62 

2.072 11.217*74 11.247*74 

196*79 4*86 956*40 956*40 
207*72 4*86 1.009*52 1.009*52 
135*37 4*86 657*90 657'90 
198*52 4 «86 946'8t 916'81 
152*05 
217*27 

4*86 738*96 738*96 152*05 
217*27 4*86 1.055*93 1.055*93 
174*14 4*86 846*32 846*32 
290 4'86 1.409*40 1.409*40 
107*19 4*86 520*94 520<94 

1.679*05 8.1G0'1S 8.160*18 

Madrid 20 de Junio de 1880. = E l Administrador, Emilio LledÓ3.=V.° B.*=El Comisario de Guerra, Inspector, José Ruiz Moreno. 

MADRID: lSS0.-Ouciaa tipográfica del Hospicio. 


